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Representación que ¡os Americanos E^poñoles^ re-

sidentes en Madrid^ han entregado^á S. M» por

medio de los Sres, encargados Marques de Cárde^

ñas de Montehermoso^ D. Manuel Inca Inpanqui

y D. Gabriel Señero^ el dia 4 del presente

me^ de Mrilf

SEÑOR.

ros naturales de América que firmamos esta reve^

rente representación sentimos sobremanera vernos pre-

cisados á molestar la atención de V. M. en las actúa»

les circunstancias, reclamando el agravio que se hace á

las provincias en que hemos nacido, y á las demás de
aquel hemisferio, con reducir á treinta Diputados la

representación suplentoria que á todas ellas se les con^

cede en las Cortes ordinarias coovocadas para el dia 9
de Julio por Real Decreto de 22 del corriente. Cier-

tos y convencidos estamos de la rectitud de V. M. en
todas sus resoluciones, y de sus generosos esfuerzos por
el mayor bien y la universal concordia de todos sus

pueblos : lo estamos igualmente de que en la expedi-

ción del mencionado Decreto V. M. no ha hecho otra

cosa que conformarse con lo propuesto por la Junta
Provisional, que entiende en estas materias. Mas no
acertando á comprender como la Junta conociendo y
publicando que es llegado el tiempo de la recoDcitia-

cion, y de que perdonando errores y olvidando ofen»
«as , volemos todos ¿ reunimos bíijo de un gobierno sa»

bio, ha podido sin extremecerse consultar á Vw M. una
providencia tan contraria á los verdaderos intereses de la

Península, como perjudicial é indecorosa para las Ame»
ricas.
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Sean ordinarias, sean extraordinarias las próxi-

mas Cortes, nada importa: esta es una cuestión de
p.iiabras, que i^ destruye ni altera las reglas esencia*

Its que deben seguirse en su convocación. La base de
(a repteseniacion Nacional es una misma en ambos
hea&f£:noíí^ y una misma es también la proporción
señalad.^ dé*%in diputado por cada setenta mil almas.

De consiguiente', jas provincias de América deben te»

ner en las próximas Cortes el numero de Diputados
que les quepa, según esta proporción.

Así lo conoció la Juntaj mas viendo la imposi»

biliJad de que las Américas fuesen representadas cons»
titucionalmeoté en las sesiones de este año, incierta y
vacilant<i en sus principios, al mismo tiempo que con*
fiesa no ser justo ni decoroso que se prescinda por un
solo instante del voto que les pertenece en las delibera*

clones públicas ; reduce este voto, sin decir por qué, al

de treiüta Suplentes. Inconsecuencia palpable^ pues las

mismas .razones que la movieron á dar representación

supletoria debieron haberla movido, y aun con mas
fuerza , á darla completa. Tanto vale para las Amé*
ricas no inñuir de manera alguna en las resoluciones

de las Cortes, como no influir en el número de vo*

tos que les corresponden. Ya que la Junta ha mani-

festado con tan noble franqueza las sólidas razones que
tuvo para conceder á las Américas representación su-

plentoria en las próximas Cortes, es lástima que haya
callado las que tuvo para no concederles toda ia que

les toca.

Los Suplentes nombrados en Cádiz por Decreto

de la Regencia para las Cortes extraordinarias de l8iO
son el único apoyo de su determinación, pues como
entonces no se nombraron sino treinta, deslumbrada

con este ejemplar juzgó que otros tantos debian nom»
brarse también ahora.

No quisiéramos decir á V. M. que el referido

ejemplar no justifica la determinación de la Junta com*
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paradas las circunstancias de una y otra época. Si en

Cádiz no se eligieron entonces sino treinta Suplente»

fuá entre otras razones, porque á la América no se íes

habia pedido determinado numero de* Diputados, sino

uno por cada Provincia, dejando á dispusicícn de las

audiencias el señalamiento de las Provincivis que mere-

cían este concepto. Ignorando la Regencia el numero
de los que habian de venir ¿cómo podia igualar con

ellos el de los Suplentes? Mas la Junta ha podido cercio-

rarse del número de diputados elegidos en América pa-

ra las Cortes ordinarias del ano de 1B13, del que se

tornó á elegir para las del año de 1815, y por con-
siguiente del que se ha de elegir ahora para los de es-

te y el venidero: instruida de estos hechos la cuestión

quedaba reducida á los sencillos términos de si es ó no
Justo que las Américas tengan en las próximas Cortes

representación suplentoria. Si se juzgaba, justo que la

tuvieran debia estimarse justísimo que fuera completa,

esto es proporcionada á su población.

Da á entender la Junta que su determinación

en esta parte no es irrevocable, sino provisional, hasta

que las Cortes resuelvan lo mas conveniente. Nos abs»

tenemos de calificar esta reserva, tan importunamente
hecha del derecho de las Américas, porque no seria

posible pintar de buen color la contradicción que en-
vuelve-

Ansiosos de que la paz y el orden se restablez.

can, y de que se eviten nuevos motivos de desconten*
to, nos hemos creído ribligados á poner en la alta con-
sideración de V. M. estas observaciones: á V. iVl. cor*
responde calificar su mérito, y tomcr las providencias
que le parecieren m^^s justas y conducentes para me-
jorar el artículo once del mencionado Decreto, en cuan*
to lo permita la urgente necesidad en que se ve la

Peníníwla de reunir las Cortes ya convacadas para el

9 de Julio del año corricínte.

Dios guarde á V, M. muchos años para bien y
2
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felicidad de toda la Monarquía. Madrid 31 de Marzo
de 1820.= Señor,= A. L. R. P. de V. M, Firmada por

1*^6 individuos.

En nuestro número 5. de 25 de Marzo hicimos

varias observaciones relativas al objeto á que se con-

trae la anterior exposición, previendo que si por el

Reglamento que ya se habia anunciado para la con»
vocatoria de Cortes, no se daba á las Provincias de

América la representación legítima , se originarían males

y quejas de grave trascendencia, contrarias al justo pro-

pósito que debemos tener de conservar aquella parte

integrante de nuestra España, prefiriendo para ello las

medidas suaves y conciliatorias. Hoy nos estimula á

recordar nuestras reftecciones sobre este interesante par^

ticular la solicitud que antecede, pues creemos de ab-

soluta necesidad que nuestros hermanos de América
tengan en las próximas Cortes la Diputación completa,

para cuya minoración no vemos una justa causa

Los hombres en todos casos tienen propensión k

sentirse agraviados del Gobierno. Cuando las Provin-
cias se hallad en revolución y por lo mismo encentra*

das en sus intereses y pasiones, cualquier débil ante-

cedente les sirve de estímulo á sus quejas, y de abri-

go acaso á máximas subversivas. Si añadimos á estas

verdades la de que sin duda causará justo resentimien-

to á los Americanos la diminución de su representa»

cion Nacional ( aun cuando sea en calidad de por aho*

ra ) habremos de concluir en que vamos á aumentar
material al incendio de aquellos países, cuiando taa k
poca costa puede evkarse.^
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Manifiesto sobre los Representantes que corresponden á

los Americanos en las inmediatas Cortes.

ra justicia conserva la vida y libertad de los ciuda-

danos. Cada uno quiere gozar de sus diversas propieda-

des. Todos aman la justicia en los otros, y quieren que

sean justos para con ellos.jPero se determinan á serlo con

los demasié Aman la justicia por la justicia misma? Es-

ras ideas de un pensador, y el modib como las desenrolla,

hacen que caiga la pluma de la mano, creyendo sin fruto el

trabajo que nos proponemos. En la justicia se comprehende

únicamente el fin de evitar algún mal, ó adquirir algún

provecho. El espíritu de dominación reina en los hombre*

y en las naciones. Se anhela por el poder, y se detesta la

igualdad. Tememos que los americanos jamas consigan una

fiel armonía entre sus derechos y obligaciones, y que que-

den en un nivel perfecto con los europeos. ¿Trecientos años

de un gobierno absoluto, se trastornará en un momento ?

Los llamarán hermanos, la Constitución nos los distingui-

rá; pero los efectos serán tan distantes como los espa-

cios que los deviden. Lo vimos en el ano de8f2. En In-

diai;, los mandarines continuaron en su despotismo: los

Iribunales de justicia en sus antiguos abusos. Las dela-

ciones y proscripciones, la servidumbre y opresión, si

salieron de su órbita, fué para ensancharla y estenderla.

Varios magistrados fueron víctimas sacrificadas á la arrai-

gada tiranía. Sus ideas liberales y coostitucionarias se dijo

que eran peligrosas en aquellos países. Se les arranca

del seno de sus familias, se les impide el ejercicio de su

empleo, se determinan que se presenten en Madrid á sufi ir

los insultos y frialdades de ministros atrevidos, é hipócri-

tas. En las Cortes, los voto* siempre eran contrarios á

nuestra libertad. La imprenta, e^c resuello de la razón,

se tuvo por no adaptable á las circunsrancias. Muchos ca-

«os del beiííáimo Código, se juzgó que no podían conciliar-.
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se con el estado de aquellas regiones. Se dirá de una ve»í

era para el americano el mudo libro, para el español euro-
peo el fruio mas precioso.

-Apenas alumbia el feliz día de la gloriosa resurrección

de nuestra gran Carta, cuando se no^ presentan nuevos mo-
tivos de quejas, de dolor, de resentimiento. Si, españo-»

les europeos, nobles hermanos, á quienes siempre hemoft
amado: vosoíros nos dais lecciones de grandeza de alma, de
libertad, de fortaleza para defender nuestros derechos.

Odiáis la hipocresía
^ y queréis que la verdad gemela con lo

justo se os presenfs sin aquellas sombras que la hacen por
lo común desconocida. Sombras que indican un corazón dé-
bil, que no se atreve á recibir todas las voces del espítítu,

y mucho menos á trasmitirlas en el medio de la sociedad.

Lo diremos sin embarazo: hémoí visto con asombro la es-

candalosa tardanza en remitir las órdenes^á los ultramarinos

para que se jure de nuevo la Constitución. Tardanza omi»
nosa, que hará que continúen los mutuos asesinatos, y que
proreje los delitos de mandones embriagados en nuestra

sangre y nuestros bier es. A[ Dios se le debia haber pe-
dido un án^el que volase con la noticia á salvar de la

anarquía estos reinos desgraciados: á romper las pesadas

cadenas de la tiranía y fanatismo: á establecer la paz con
bases i¿is mas firmes y duraderas. Hubieron treinta millo-

oes de duros para formar una espedicion que fracasó en
el puerto: ¿como creeremos que falten cinco ligeros bu*
ques que corran á Caracas, la Havana, Veracruz, CalTao,

y Filipinas? La historia presenta terribles sucesos de un
instante que se despreció por corto, ó que se tuvo por in-

diferente. Mootagne da los ejemplos en Rustico, César, Ar-
quías, y Boutiers. Fácil era repetir otros, pero se omífen

porque se habla con un pueblo ilustrado en toda clase de
ciencias y conocimientos.

Sabemos que después de muchos días ya se trata de dac

cuenta de los iucesos. Pero ^ay Dios! con Ümlraciones que

destruyen el espíritu de la Constitución, y acaban coa la

libertad civil. Se asegura que se ha ordenado que los gefes
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áe armas continúen ca el gobierno político, es decir, ao

hay alií división de poderes. El edificio no se toca en una

parte de puro ornato, y accideatal, sino en sus mismos ci-

mientos. Si esta noticia es exacta, se augura; se dirá mejor,

se tiene por cierto, que el despotismo swá el de los años

anteriores, y que las armas no se depondrán por 'os patrio-

tas, que contemplan sus derechos vulnerados, y que exigea

por el riguroso cumplimiento del pacto social. Montesquieu

ensena, que al que se le confia un mando algo estenso en

las monarquías, no se le deje á su disposición un cuerpo d«

tropa?. Esta conducta solo lacree acomodada ú los gobier-

nos despóticos. El gobern:idor de una de esa*í desgraciad^i

villas no puede ser orro que el Bajá. En las ríionarquiás

moderadas los fusiles no han de estar en las puras manoj
de los que rijen los pueblos, ó decretan sobre las propie-

dades. El que tiene la fuerza nunca deja de ser déspota, si

se le consiente ocasión en que dilatar su imperio. El mismo
insigne maestro de política puso esta sentencia. La altera-

ción mas pequeña en la Constitución causa la ruina de los

principio-: Cártago y Roma son los ejemplos.

La libertad política de un ciudadano consiste en la tran-

quilidad d¿l espíritu, producida por la opinión que cadi

uno t ene de su seguridad. Cuando el poder legislativo, eí

gobernativo, ó el de la magistratura se unen al ejecutivo, y
82 sostienen por la fuerza armada, pereció infa^íblcmenre U
libertad. No es esta una teoría, es lo que ha dictado ia es-

periencia. ¿Quien podrá numerar las representaciones que
hicieron los ultramarinos, quejándose del quebrantamiento

de la Constitución? ¿Y quien ignora el cxiro de ellas?

Cuando el artículo 373, le concede voz á todo español para
representar sobre su observancia; cuando el 372 obliga

á las Cortes á que se ocupen antes de todo de examinar
las infracciones; los miserables indianos no tenían ni aun
el débil consuelo de que se coate»tase el recibo de sus

papeles. Sí: el que forma este rasgo habla con hechos pro-
pios. Como fiscal interino del Cuzco, por ministro que era

entonces meaos antiguo, representó muchas veces sobre la
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conducta de los magistrados y gobernadores contrarías á

nuestras leyes fundamentales. Hacen ocho años que espera

la respuesta.

No es de admirar que siguiendo esos principios, el

iBvHnifiesto en que se convocan las Cortes señale á los ame-
ricanos 30 únicos representantes, que no es la quinta pacte

de los que les corresponden. En la política, dice un sabio,

el hombre difícilmente varía del sistema que en otro tiem-

po se propuso. Pero jha! ¿quien no advierte los resultados

de esa fíiUa máxima, que demostró el autor con los mas

circunstanciados hechos de la historia? Esta es una injus-

ticia, que ha de obsúnar los reinos que se hallan revolu»^

clonado^, y que alarmará á los que se mantienen fieles. El

atributo psimerp de las Cortes es proponer, -decretar, in-.^

terpetrar, y derogar las leyes. Estas no son otra cosa que

las convenciones de los pueblos, con el fin de establecer

la felicidad común. La voz de los pueblos, y sus voíosj

es de esencia de la ley. Los pactos no obligan sino á las

personas que reconocidos los aceptan. Para este recono-

cimiento y aceptación se nombran diputados ó represen*

tantes. El número de ellos es tan necesario como su asís*

tencia. Si en una moaarquia compuesta de muchos reÍRO$

y provincias no se concede con igualdad proporcional la

VOZ á todas las partes de ese todo, resulta que no puede

haber ley. Lo que proponga el partido mas numeroso

será lo que se decrete Al inferior no le quedará sino el

silencio y la obediencia.

No aceptamos las cláusulas generales de puras y rec*

tas intenciones de los diputado^ de España, ün genio di-

jo muy bien: jamas las leyes fueron buenas porque fue-

ron establecidas por la utilidad del legislador. ¿Y estos

legisladores se espiritualizarán de modo, perfeccionarán

háúa tal grado su naturaleza que solo quieran una rigu-

rosa justicia en ambos hemisferios? Seriamos felices si así

fuese; p€ro no estamos en la edad de vivir bajo de la tutela

de otros. Un escritor español no tenia por legítimos los

diputados que elegian ios ayuntamientos : este no es el



pueblo, decía. ¿Y serán legítimoá lo^ cuiupeos para re-

presentar lo que corresponde á los americanos? Hemos

leído las convocatorias antiguas, y se hacian en toda^ las

ciudades. Queremos defender nuestros derechos por noso-

tros mismos. Partes integrales de la soberanía como lo?

españoles europeos, según el articulo i© . capítulo lo , no
renunciaremos tan augusta clase consintiendo la diminu-

ción. Es lo mismo no concurrir al congreso, que asistir

sin aquella representación que nos corresponde.

Una nación es un cuerpo político. Semejante al indi*

TÍduo en el estado de la naturaleza tiene sus derechos y
obligaciones. Ni en 'la sociedad ni fuera de ella, el hom-
bre puede gozar de una libertad ilimitada. Es preciso que

«aerifique una parte para asegurar el resto. Usando ca-

da uno de sus fuerzas y de su astucia contra sus seme-

jantes sin oír la razón, el mundo se hubiera despobla-

do desde sus principios. La ley de la mutua utilidad

habla contra el crimen, antes de las sociedades y los

gobiernos. jPero qué defectuosas son las leyes sin la

fuerza que impone! El impulso de las pasiones arrastran

impedimentos y obstáculos. El placer actual aunque de

un momento supera toda clase de temores. Es necesario

un freno, y este se halla en la sociedad. De los dere-

chos y obligaciones se hace un sagrado depósito. Todo»
concurren con una porción, y la masa general es la que
constituye la felicidad pública en el estado que se estable*

ce. Esas cantidades de la libertad ofrecida se arreglan,

no se prodigalizan. Pactos divinos, que tienen por objeta

la conservación, tranquilidad, y los niaft pucos placeres,

son la base de todos los gobiernos.

I Y quienes formarán estos pactos? Todos y cada uno
de los individuos que tratan de congregarse, 6» que se

congregaron. Un solo hombre á quien no se oyese, no
quedaría vinculado en ningún tiempo. El derecho de for-

mar las leyes es general, sin distinción ni clase de per-
sonas. La ley es un voto común, usando de una espresioa

ageaa: ua todo al que falce una parte no es ua todo-
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Cualquiera que pretenda usurparla es un tirano, que
merece el odio de la humanidad ofendida^ y que corre

los riesgos á que &e esponen los que coraeien tan grandes

alentados. Según lo espuesto por un filósofo, el pacto so-

cial e« la vida del cuerpo político, la ley su movimiento

y voluntad. Todo ser libre debe moverse, y querer por

sí mismo. Obrar por un impulso ageno es el signo de ía

enfermedad, de la servidumbre, de la muerte. Reduz^
cámos estos pensamientos á unas cláusulas de Batel : la

nación está en pleno derecho de formar su Constitución,

de mantenerla, de perfeccionarla, de arreglar conforme

á su racional alvcdrio todo cuanto corresponda á su go-

bierno. De aquí depende la tranquilidad pública, la au-

toridad política, la libertad de los ciudadanos. Es tan

propio y natural el darse los hombres en públicos pactos

leyes á sí mismos, que cuando algunos particulares en la

antigüedad usurparon esta preeminencia se suponían ins-

pirados de los dioses. Roma, Grecia y los mas remotos

imperios mantienen estas relaciones en sus historias.

vSe ccinete un delito que se puede llamar de magestad,

y aun contra el derecho de la naturaleza , disminuyendo

«1 número de los diputados. El artículo 28, título 5^ , ca*

pítuio 10 dice: la bace para la representación nacional es

una misma en ambos hemisferios. El artículo 3 i señala un

diputado por cada 70000 españoles. Esto es lo que nos

•orresponde y lo que reclamamos. Privarnos de e^tos vo-

tos es despojarnos de la soberanía: crimen el tr,as horren-

Áo contra unos pactos en que se funda la felicidad ame-

ricana y española. En la secretaría de Cortes consta el

número de personeros^ que corresponde á cada provincia.

Nuestras tablas estáticas son ya muy conocidas en la Eu-
ropa. El ano de 80S teníamos quince millones: hoy es*

tamos reducidos á trece. Tiemblo, me estremezco al escribir-

lo. [Furor de la guerra, como destruíste entre sí seres que

la nato raleza crió para unirse con los lazos mas esrrechoil

La América del Norte, la Flolanda, los Suizo-, las

c4udadeíí j^úáticas, h Inglaterra, lodos los países libres..
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lo primero que haa hecho es señalar loi representante*

de los pueblos con arreglo á su población. Jamas se pre-

tendió el aumento de unas provincias re-pecto de otra«,

EIJ solo proyecto hubiera causado una revohjcioq inmedia-

ta. Un político avanza y quiere que todo el pueblo- ^ sta

oído, al formarse las leyes. A las antiguas Roma y Gre-

cia las llama verdaderamente libres. En ellas el artesajio vo-

taba á (a par del general. Tiene por esclavos los paeb!os

modernos que obran por representantes: Inglaterra siempre

celosa de sp libertad queda en ese número. Cuando mas
coasiente comisarios que dependan de la aprobación ge-

neral de los que los constituyeron.

Este '^ es para nosotros un exceso de rigorismo, incapaz

de practicarse en una nación muy estensa. Habló con ma-
yor perfección nuestro incomparable Mirtinez Marina.

La nación, dice, en quién recide únicamente la soberanía,

tiene derecho, y puede hacer por sí misma cuanto hace por

diputados. Sin embargo, proveyendo á su propia conserva-

ción, sacrifica una parte de su libertad al bien común, de-

lega las facultades, y confia el uso y ejercicio de su dtre»

cho á vun cuerpo que la* representa. Representantes con pode

res é instrucciones son lo misuio que los que representan, si

no se exceden del mandato. Hemos adoptado con otras mu-
chas naciones ese método, y solo exigimos la observancia.

Pero para disminuir nuestro número ¿cuales son las

razones que se alegan ? Son tres, si mal no se conciben: pri*

mera, lo que se practicó en Cádiz en el año de i8iü;se
gunda, que los que ahor^ se elijan son unos interinos, y que

Jos pueblos de ultramar podrán nombrar en el numero
que corresponde; tercera, que siendo pocos los que han de

elejir no es racional sean muchos los elejidos: se contes-

tará en el mismo orden.

El caso de Cádiz no es adaptable al presenfe. Enton-

ces no habia la ley que iguala ambos hemisferios y que fi-

ja el número de representantes. No se tenían, los datos de

la población, y todo era provisional. Los americanos eran

muy pocos en una plaza sitiada. Hablan de comenzar las
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Corte?, y se tomaron con prudencia aquellas medidas polí^

ticas que correspondieron á la siíuacion, muy distinta de

esr.i en que nos halíámov Hablemos de un modo mas íe-

gaj j en esfa época podía tenef íugac el arbitrio: ya nos

gobernamos por la ley, y sQmgs criminales cuanta? vec§s

pbrámos contra elía.

Prometer el aumento para cuando vengan los propie-i»

rarios, son las halagüeñas palabras con que los patricio?

deíenian en Roma las prerenciones del pueblo. Mientras

se eUjerj y se presentan, pueden formarse sin nuestro con •

gtuiíirjiitíoto Q^il y mil leyes que nos sean gravosas. Pero na

diremos mientras se nombran. Es imposible según las d¡s«

ranclas, que lleguen ni en el presente añp ni en el venide-

ro. No consiste la demora ánicameníe en ia elección, Es^
to-i diputados, antes de partir, deben ser socorridos pop

fiyuntamientos, cuyas rentas agoló la obstinada guerra:

deben arreglar sus negocios y el estado de sus familias

:

aun no se ha dicho todo, serán detenidos por las intrigas

y cabalas de malos gobernadores y ministros. Estos árbo».

le» dsl despotismo tienen unas raices muy fuertes y esten-

didis. Conocen que van á morir desprendidos del terreno

q-ic ocupaban. Quien leyere con atención la historia que

Hume escribió de la casa de Stuartd conocerá cuanto tra^

baja el déspota por impedir la voz de los pueblos, ¿Y ha-

brá sanción que no sea nula sin su voto? ^ Los consejeros

de estado que se elijan faltando los diputados an?ericano7,

serán legítimamente elegidos? No es esta la pregunta mas
terrible, resta otra de la m^yor entidad. Los medios de
paciñcar \^ Arpérica son los primeros que deben ocupar á
Us Corte?, En la actualidad, ni la España pq^4e ser feliz

iin las Indias, ni las Indias sin la España. Las razones de

esta proposición necesitan un manifiesto por separado. Eí

sensato á primera vista conoce su verdad, unidor podemos
resistir á todo el universo. |Y para asunto tan interesante

nuestro concurriremos con menos numero que c\ ,que nos

corres ponde ? La razón y la justicia, inseparables comp^<?

ficraí, coijt^stan en nuestro favor.



La uttlma objeción es tan frivola, que pudiéramos

omitir el responderla. En España hay muchos americanos^

pero aun cuando fuesen muy pocos, estos representan por

la necesidad los millones de habitantes que tienen sus res-

pectivas poblaciones. Cuando fuesen en tan corto número

que solo igualasen al que nos corresponde de diputados,

todos deberían quedar elegidos. Esto no choca con ningu-

na le y: en la diminución se quebranta una de las funda-

mentales. No estamos en la urgencia de nombrarse cada

uno á sí mismo: los electores son muchos mas que los

que deben elejirse. Sobre todo, ¿ cual se presume que será

la voluntad de la América? ^que se minore el nú me rodé
diputados, ó que los que existen en la España elijan los

que correspondan? No es esta una proposición de gran ira^

bajo para su examen.

Ni hay que elejir el número completo. Existen dipu-

tados que tienen un derecho decidido por el arúculo 109

de la Constitución. Allí se dispone, que si la guerra u otro

acaso impidese que puedan llegar en tiempo oportuno loi

diputados de Indias, sean suplidos por los que sirvieron

en las anteriores Corles con suficiente nombramiento de loi

pueblos. Resolución justa y sabia; estas personas titinen

la voluntad espresa que los eligió, y las instrucciones cor*

respondientes al mandato. Si los supleíoiios hoy se elijeu

por una voluntad presunta racional, ellos deben «er admi-
fiaos sin la contingencia de una elsccion por un motivo

legal mas poderoso. Estas cláusulas manificiían la suma
imparcialidad de los americanos, y que únicamente se pro-

ponen el bien genera!, y no el ínteres del individuo. Sin

duda la nación pecará razones que conducen á nuestra ver-

dadera concordia.

Olvidar los odios, anteriores ofensas, perdonarlo todo,

conspirar á una fraternidad perfecta, son las inviíacicnc*

que nos hace el maaiíiesto. ¿Y se logrará tan loable y santo

designio abriéndose las Cortes con 149 diputados de Es-

paña, y 50 de ultramar? No, nacian generosa: co::océmoi

que no es tu ^oro general el que se contiene en ese papel



,(
i6,)

Loí OJOS de los ultramarinos sensibles se han llenado de

Ligrimas al ieer los. impresos de Galicia y Cataluña, en que
se híjbla de nosotros como de unos hermanos jástamcnre

ofcíididos. Genios ilustres, héroes defensores de la libertad

y de la patria, vosotros sois ja áncora que salvaré la na--

cion de la guerra civil que nos devora.

Igualdad de derechos y obligaciones: igualdad propor-

cional de representantes: igualdad de sentimientos: en esto

consiste nuestra dicha. Cortemos motivos de desavenencia,

spst'ehidos por intereses particulares, ó por horrendas tra-

mas que conspiran á alterar nuestra Constitución. Haga*
monos sordos á los argumentos seductivos de hombres mal
intencionado'i. El deseado dia del primer cónclave sea feliz

para ios habitantes de ambos mundos. Mientras la ruidosa

Hrtillerja h^ce sus festivas salvas, anuncian los templos el

regocijo, y la plebe djplica sus vivas, no se vea el triste

y encapotado semblante de ciudadanos resentidos de la ín*

jjsta postergación. Lleguen á nuestros puertos las plausi-*

bles nuevas con las imponentes voces que digan: españoles

europeos y americanos obran ^ la alianza mas estrecha

á que los compete la religión, ía naturaleza, y la justicia.

Todo es debido á un Código qae resucitó al impulso de
Jos verdaderos patriotas, y que Fernando el Grande con*

templa fundamento de su verdadera gloria, y de la de sus

augustos sucesofiS, :ñ= M. V.

Nota^ Este papel tiene por objeto interesar á los ver-

daderos é-pañoles europeos en la defensa de tan justa causa.

Otra pluma mas digna ha trabajado la representación al

Rey, que suscribiremos todos los americanos*

Se habla en plural en el manifiesto, pprque se con-
templó ese estilo el mas propio, aunque sea la obra del

iüdividuo que denotan las iniciales,
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